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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 17 de noviembre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2654 

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:          División Material 

Demandantes: Gladys Castaño Bedoya y 
                      María Mercedes Bedoya 

Castaño 
Demandados:  Camilo Velasco Garcia y Otros  

                                 Radicado:    765204003006- 2018-00446-00.  
 

 
ESENCIA DE LA DECISIÓN  

 
 

Procede este Despacho a dispensar varias órdenes, con ocasión a 
impulsar este juicio declarativo de tramite especial, entre ellos i) 

poner en conocimiento de las partes, la complementación del informe 
rendido por el perito RODRIGO DOMINGUEZ GIL, ii) convocar una 

vez más la práctica de la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL, 

sobre el Bien Inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 378 – 18079 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de la ciudad iii) citar a funcionarios de la 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION TERRITORIAL para que 

presten acompañamiento y ayuden a dilucidar aspectos referidos a la 
naturaleza del predio, y posibilidades de segregación de la propiedad, 

IV) así mismo a la CVC, con fines a que presten acompañamiento y 
ayuden a establecer aspectos ambientales y de salubridad que se 

relacionan con el Bien.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

 
Evaluado la complementación del informe pericial rendido por 

ingeniero RODRIGO DOMINGUEZ GIL, verifica este Juzgador que, 

el concepto del perito es que, los predios de las demandantes son 
susceptibles de división (hacen parte del predio identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 378 – 18079 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de la ciudad); frente a ello, este 
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Juzgador deberá trasladar dicha experticia a conocimiento de las 

partes, con fines a garantizar la publicidad de la prueba.  
 

Con base a lo anterior, el suscrito habrá de ordenar a quien fuere el 
perito designado en principio que se sirva señalar en ese caso como 

quedaría el bien luego de la división material, entre todos los 

comuneros, en ese propósito se le habrá de peticionar al colaborador 
de la justicia que se sirva diseñar un plano que permita la cualificación 

de cada predio y cada propietario, con las características que le 
distingan.  

 
  

No obstante, lo anterior, como ya se surtió una primera diligencia de 
inspección judicial precedida por el suscrito, sobre el Bien Inmueble 

centro de este proceso, en el cual surgieron dudas de alto grado en 
este servidor, se ha determinado pertinente apoyar el criterio técnico 

con el nombramiento de otro colaborador de la justicia, para que una 
vez se surta la visita defina si apoya o refuta el dictamen del auxiliar 

de la justicia nombrado de manera primigenia, lo anterior en virtud a 
que, el suscrito requiere total certeza de las condiciones y 

características del bien, ya sea para favorecer las pretensiones de las 

demandantes, o bien para desecharlas, según corresponda, pero lo 
cierto es que, el suscrito demanda dirección del proceso, y certeza 

sobre varios aspectos técnicos, de los cuales se exige contundencia.  
 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  
 

 
RESUELVE 

 
 

 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 
complementación del dictamen del auxiliar RODRIGO DOMINGUEZ 

GIL, para que en el término de TRES (3) DIAS, hagan las 

observaciones del caso.  
 

 
SEGUNDO: ORDENAR al perito RODRIGO DOMINGUEZ GIL que 

se sirva fabricar un plano donde establezca como queda la división del 
predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 378 – 

18079 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la 
ciudad.  

 
TERCERO: ORDENAR la práctica de inspección judicial sobre el Bien 

Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 378 – 
18079 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la 

ciudad, para el día VEINTISIETE (27) DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora judicial de las 

1:00 p.m. ADVIRTIENDO que la parte actora deberá suministrar los 

medios para el desplazamiento del Despacho.  
 

 
CUARTO: ORDENAR al perito RODRIGO DOMINGUEZ GIL (C.C 

16.264.345), que preste su acompañamiento para surtir el acto de 
inspección judicial. Por la secretaria del Despacho notifíquesele 

la determinación anterior.     
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QUINTO: DESIGNAR también al Ingeniero GERMAN RICARDO 
BRINEZ BRAVO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

94.287.346, en su calidad de perito (german.agrario@outlook.com  
celular: 3176667071), a efectos de que brinde su acompañamiento 

en la diligencia de inspección judicial, para identificación y 

caracterización del bien inmueble identificado  Nº 378 – 18079 de la 
Oficina de Registro de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Palmira, lo anterior a efectos de que preste su 
acompañamiento a la diligencia de inspección judicial y rinda 

su criterio en relación a algunos interrogantes que habrá de 
formular la judicatura Por la secretaria del Despacho 

notifíquesele la determinación anterior.     
 

SEXTO: OFICIAR por la Secretaria del Despacho a la 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION TERRITORIAL DE PALMIRA 

VALLE, a efectos de que designen personal cualificado que tenga 
conocimiento sobre el Plan de ordenamiento territorial del Municipio 

de Palmira, y las regiones rurales para establecer condiciones 
particulares y especificas del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 378 – 18079 de la Oficina de Registro de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira, así mismo 
se deberá OFICIAR A LA CVC, para que designe personal cualificado 

que pueda establecer condiciones ambientales y de salubridad de esa 
propiedad, como manejo de aguas y demás aspectos. Lo anterior para 

que presten acompañamiento a la DILIGENCIA DE INSPECCION 
JUDICIAL que se habrá de llevar a efecto el día 27 de noviembre 

del año 2023, a la hora judicial de la 1:00 P.M.   
 

 
SÉPTIMO: REQUERIR a la Dra AMANDA GUTIERREZ, para que 

señale cual es la imposibilidad de seguir con el trámite administrativo 
para la satisfacción de las pretensiones, según los antecedentes de 

este caso.  
 

 

 
OCTAVO: DÉSELE publicidad a la presente decisión de la forma 

establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, en armonía 
con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase 
proveer. 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 2643/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     HANZ ZAPATA TORO                              
  C.C. 16.253.959 

DEMANDADOS:     JAIRO ANTONIO SOTO ROMERO              
  C.C: 16.272.068                                     

  LUDIVIA GONZALEZ ALVARAN 
  C.C: 29.535.728 
RADICADO:   765204003006-2019-00024-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, Diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS MCTE ($489.281), que serán incluidos en su momento en la liquidación de 
costas. 
 

CÚMPLASE. 

 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas 
que precede. con Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 489.281 

Gastos del proceso, de 

conformidad a folios digitales.  
     $--------------- 

TOTAL COSTAS $489.281 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 2645/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     HANZ ZAPATA TORO                              
  C.C. 16.253.959 
DEMANDADOS:     JAIRO ANTONIO SOTO ROMERO              
  C.C: 16.272.068                                     
  LUDIVIA GONZALEZ ALVARAN 
  C.C: 29.535.728 

RADICADO:   765204003006-2019-00024-00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), Diecisiete (17) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto la constancia de secretaría, se da cuenta de la liquidación de costas elaborada con 
sujeción al numeral 2° del artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, 
este Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase 
proveer. 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 2646/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA MORENO                             

C.C. 31.148.759 

DEMANDADOS:     MARIA HENNY VARGAS                            
  C.C. 31.157.936 

RADICADO:   765204003006-2019-00437-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, Diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000), que serán incluidos en 
su momento en la liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas 
que precede. con Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 2.500.000 

Gastos del proceso, de 

conformidad a folios físicos 

No.17. 

     $    20.700 

TOTAL COSTAS $2.520.700 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 2647/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA MORENO                             

C.C. 31.148.759 

DEMANDADOS:     MARIA HENNY VARGAS                            
  C.C. 31.157.936 
RADICADO:   765204003006-2019-00437-00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), Diecisiete (17) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto la constancia de secretaría, se da cuenta de la liquidación de costas elaborada con 
sujeción al numeral 2° del artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, 
este Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al 
señor Juez del presente proceso   informando solicitud de emplazamiento 
propuesto por la apoderada actora. Sírvase proveer.  

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.           2641/ 

PROCESO:   HIPOTECARIO GARANTÍA REAL    
DEMANDANTE:   BANCO AV VILLAS 

                           NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO:   RAFAEL VELASQUEZ NUÑEZ   

                           C.C. 14.701.679 
APODERADO:     BLANCA IZAGUIRRE MURILLO  

                           blank.izaguirre.murillo@gmail.com   
RADICACIÓN:   765204003006-2020-00003-00 

 

Palmira (V), diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

Evidenciada la solicitud de la parte demandante respecto al 
emplazamiento del demandado y habiendo revisado la ruta procesal de 

estas diligencias, se tiene que, el extremo actor allegó evidencias de 

notificaciones remitidas al señor RAFAEL VELASQUEZ NUÑEZ como 
sujeto pasivo del proceso a las siguientes direcciones: Carrera 88 A 

#42A- 66 y carrera 43 A #46-31 Urb. Caminos llanogrande, sin embargo, 
frente a la primera,  no se cuenta con las evidencias correspondientes de 

la manera en la que se obtuvo de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y respecto a la segunda se verifica 

con el certificado de tradición No. 378-167019 y se avizora que la 
dirección correcta es: Carrera 43 A #46-32 y no la aportada en la 

notificación, así:  

 

Como consecuencia de lo anterior, se analizó el expediente y se 
vislumbra que en el pagaré No. 4960792001288267, la dirección 

aportada por el demandado RAFAEL VELASQUEZ NUÑEZ es: carrera 36 

#34A-21, como se puede visualizar a continuación:  

mailto:blank.izaguirre.murillo@gmail.com
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La anterior dirección no ha sido utilizada para la diligencia de notificación. 

Aunado a lo anterior y con el fin de garantizar la debida notificación al 

demandado, es deber de esta judicatura agotar todas las posibles 

direcciones de notificación, por lo que se procederá a requerir a la EPS a 

la cual se encuentra afiliado el demandado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira 

(V), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER al emplazamiento del señor RAFAEL 

VELASQUEZ NUÑEZ, toda vez que debe ser notificado de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 

2022. 
 

SEGUNDO: INVALIDAR LAS NOTIFICACIONES aportadas, en razón a 
que no fue agotada en debida forma, por tanto, se le conmina para que 

renueve la actuación a efectos de dar continuidad a esta causa. 
 

TERCERO: AUTORIZAR el envío de la notificación personal del 
demandado a las siguientes direcciones:  

 
1. Carrera 43A # 46-32 Urb. Caminos llanogrande en Palmira Valle(C) 

2. Carrera 36 # 34A-21 en Palmira, Valle (C) 
 

CUARTO: INSTAR a la apoderada actora, para que intente las 

notificaciones en las direcciones proporcionadas, de conformidad con lo 
expuesto en este proveído.  

 
QUINTO: REQUERIR a la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR, 

para que aporte con destino a este asunto, el correo electrónico y 
dirección que se encuentra en la base de datos de la entidad del señor 

RAFAEL VELASQUEZ NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.701.679.  
 

Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días contados a 
partir de la recepción de la comunicación.  

Por la secretaria del Despacho líbrese el oficio a los siguientes correos:  
compensarepsjuridica@compensarsalud.com – 

notificacionesjudiciales@compensar.com  
 

SEXTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, en armonía con 

el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com
mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com


Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dbbbdeedf2c8807a52c9b5d3f5799f223da0907fdf20ed8d0c942fc71be5594

Documento generado en 17/11/2023 10:53:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo 

que en derecho corresponda, informando que, el señor JAIRO URDINOLA 

ANDRADE, formulo excepciones de mérito a través de agente judicial, y el curador 

ad litem que representa a los HEREDEROS INDETERMINADOS, formulo la excepción 

genérica. Palmira Valle – 17 de noviembre del año 2023.   

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2653 

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         Pertenencia (Art 375 C.G.P).  

                         PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA.  
                       Demandante:  María Aurora Pito    

                       Demandados:  Jairo Urdinola Andrade y Personas 

                                             Inciertas e Indeterminadas  

                       Radicado:        765204003006-2020-00075-00 

 

 

ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

Dispensar la ordenes necesarias, para que materialice la disposición procesal 

señalada en el Art 370 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

ANALISIS DEL DESPACHO 

 

Seria del caso proceder a fijar audiencia de inspección judicial sobre el Bien 

Inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria N° 378 – 

110645 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

pero en consideración a que no se ha surtido el traslado de las 

EXCEPCIONES DE MERITO planteadas por el abogado del demandado 

JAIRO URDINOLA ANDRADE y por el curador ad litem en representación 

de las PERSONAS INDETERMINADAS, se hará en esta oportunidad para 

solventar la situación y así darle avance a la acción.    

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de CINCO (5) DIAS, a la 

parte demandante, integrada por la señora MARÍA AURORA PITO, a través 

del abogado JAIRO HERNAN SABOGAL de las excepciones de merito 
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esgrimidas por el demandado JAIRO URDINOLA ANDRADE a través de su 

abogado y de la excepción genérica dispuesta por el CURADOR AD LITEM 

de los indeterminados.  

 

 

SEGUNDO: Fenecido el término anterior ingrésese a Despacho las presentes 

diligencias para convocar DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL, sobre 

el Bien Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 378 

– 110645 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

con acompañamiento de perito.  

 

 

TERCERO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de 

la forma señalada en el Art 295 del C.G.P, en armonía con el Art 9no de la 

Ley 2213 del año 2022.  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 17 de noviembre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2652 

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         Responsabilidad Civil Extracontractual  

                                             Menor Cuantía 

                       Demandante:   JAIME CAICEDO URREA 

                       Demandados:  INDUSTRIA DE MUEBLES DEL VALLE 

S.A 

                       Radicado:        765204003006-2020-00134-00 

 

 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre el mandato conferido 

por SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIERREZ (c.c 

52.797.206), en su condición de Representante Legal de LA 

PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, a la profesional del 

Derecho MARISOL DUQUE OSSA (C.C 43.619.421 y T.P N° 

108.848 del C.S.J), para su representación dentro de este juicio de 

responsabilidad civil extracontractual, intervención que se surte como 

producto de la materialidad de la orden tercera contenida en el Auto 

N° 1094 de fecha 18 de mayo del año 2023.   

 

ANALISIS DE LA JUDICATURA.  

 

Percatando la voluntad de la Representante Legal de LA PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, en la persona de SANDRA MILENA 

SALAMANCA GUTIERREZ (c.c 52.797.206), a efectos de que, la 

abogada MARISOL DUQUE OSSA (C.C 43.619.421 y T.P N° 

108.848), lleve su representación, dentro de esta acción de 

responsabilidad,  determina esta instancia judicial que, debe decidirse 

sobre la concepción de poder, abriéndose la opción de reconocimiento 

de personería de la profesional del Derecho a quien se extendieron 

las facultades para su defensa dentro de esta causa en curso, 

toda vez que,  a la fecha se satisface lo necesario para su 

admisibilidad, se trata pues de memorial dirigido a este juez de 
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conocimiento, donde se prevé las atribuciones otorgadas, lo cual 

permite hacer la aceptación del Derecho de postulación, según las 

consignas del artículo 73 del Manual de Procedimiento.  

 

 

Adicionalmente ha de tenerse de presente que, no existiendo 

constancias de notificación agregadas por la parte actora, ello 

conlleva a que, se habilite la notificación por conducta concluyente, 

según el inciso 2do del Art 301 de la Ley 1564 de 2012.  

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 

parte será notificada por estado de tales providencias. 

De manera que, se dará dicha consecuencia a razón de la intervención 

de la PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, con la concepción de 

poder a la abogada MARISOL DUQUE OSSA (C.C 43.619.421 y 

T.P N° 108.848 del C.S.J).   

De otro lado, habiendo observado el certificado de existencia y 

representación de la PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, se 

vislumbra una sociedad de economía mixta, en donde 

participa el Estado, de allí que, se deberá de convocar a este 

juicio a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.   

 

Los dos últimos incisos del Art 199 de la Ley 1437 de 2011, establece 

lo siguiente,  

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde 

sea demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 

términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este 

evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 

documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira 

Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra 

MARISOL DUQUE OSSA (C.C 43.619.421 y T.P N° 108.848), 

para que actúe en representación de LA PREVISORA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, en los términos del poder conferido, a quien se ha 
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convocado a esta acción como LLAMADO EN GARANTIA de 

SEGURIDAD OMEGA LTDA.  

 

SEGUNDO: NOTA: Se deja en el sentido de informar que, en la fecha 

emisión de esta providencia, se efectúo la consulta de antecedentes 

disciplinarios de la profesional del derecho que obrará en este asunto, 

en la página del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria, a través del CERTIFICADO No. 3815329 del 17 de 

noviembre de 2023.  
 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, TENER NOTIFICADO  

POR CONDUCTA CONCLUYENTE, tal como lo dispone el canon  301 

inciso 2  del C.G.P,   al llamado en garantía LA PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, en el presente asunto, de todas las 

providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demanda, el día en que se notifique la 

presente providencia, precisándole que cuenta con tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído para retirar 

las copias del traslado de la demanda, las cuales reposan en la 

secretaría del Juzgado a sus disposición  y podrá  solicitarlas,  si lo 

desea en forma presencial ó a través del correo electrónico 

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co; vencidos los mismos 

comenzará a correr el término contemplado en el artículo 91 del 

Código General del Proceso, ejecutoria y traslado de la demanda. 

 

 

CUARTO: CONCEDER a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, el término de VEINTE (20) DIAS, como traslado de la 

demanda, dado que este asunto tiene trámite verbal.  

 

 

Por la secretaria del Despacho hágase la contabilización de los 

términos, y déjense las constancias del caso, de acuerdo al hito de la 

notificación  

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento 

en garantía por cuenta de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, aun así, se le dispensa el término de traslado de la 

demanda, por si ha bien tiene agregar otro pronunciamiento, variar 

el ya presentado o hacer uso de otras alternativas jurídicas.  

 

SEXTO: VINCULAR a estas diligencias a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, dado el llamamiento en 

garantía de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, la cual 

corresponde a una sociedad de economía mixta del orden nacional, 

sometida al Régimen de las empresas comerciales e industriales del 

Estado, dotada de Personería Jurídica, autonomía administrativa y 

capital independiente, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Publico. Por la secretaria del Despacho hágase la notificación 

siguiendo las pautas del Art 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

mailto:j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEPTIMO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, 

ello es, en Estado, en armonía con el Art 9no de la Ley 2213 del año 

2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase 
proveer. 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 2657/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     SUMOTO S.A.                              
  NIT. 800.235.505-9 

DEMANDADOS:     KARINE CERON SANDOVAL 
                              C.C. 1.114.892.003                            

  AMALFI GONZALEZ FLOREZ                            
  C.C. 66.734.757                            
  JORGE LUIS CUELLAR GONZALEZ                            
  C.C. 1.114.874.756 
RADICADO:   765204003006-2021-00008-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, Diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma TRESCIENTOS 
CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS MCTE ($304.071), que serán incluidos en 
su momento en la liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE. 
 

 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas 
que precede. con Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $ 304.071 

Gastos del proceso, de 

conformidad a folios digitales 

No.48, No.60 

     $    28.000 

TOTAL COSTAS $332.071 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 2658/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     SUMOTO S.A.                              

  NIT. 800.235.505-9 
DEMANDADOS:     KARINE CERON SANDOVAL 
                              C.C. 1.114.892.003                            
  AMALFI GONZALEZ FLOREZ                            
  C.C. 66.734.757                            
  JORGE LUIS CUELLAR GONZALEZ                            
  C.C. 1.114.874.756 

RADICADO:   765204003006-2021-00008-00 

 
 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), Diecisiete (17) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto la constancia de secretaría, se da cuenta de la liquidación de costas elaborada con 
sujeción al numeral 2° del artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, 
este Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

 
 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 17 de noviembre de 2023. Paso a Despacho 
del señor Juez, informando sobre correo allegado el 23 de octubre del 2023, donde se 
solicita requerir a las entidades BANCOLOMBIA S.A, BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO W, BANCO ITAU, BANCO BBVA, 
BANCO POPULAR, en aras de materializar la medida ordenada en el Auto del 22 de julio 
del 2021. Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2649/ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.      

  NIT. 900.406.150-5    

DEMANDADO:  ISIDRO GÓMEZ REYES     

  C.C. 17.196.797   

RADICADO:   765204003006-2021-00160-00 

 
Palmira (V), Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por ser procedente la solicitud allegada por el extremo actor los días 23 de octubre del 

2023, referente al cumplimiento de la medida cautelar decretada en este proceso 

ejecutivo por el Auto No.687 del 22 de julio del 2021, efectuándose el oficio No.508 y 

No.500 del año en 2021, y teniendo presente que a transcurrido un termino 

prudencial, sin que a la fecha se evidencie manifestación alguna, por lo tanto, esta 

judicatura ordenara requerir nuevamente a las entidades BANCOLOMBIA S.A, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO W, 

BANCO ITAU, BANCO BBVA, BANCO POPULAR para que sirva informar a este 

Despacho sobre la materialización de las medidas decretadas, 

 “ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, 

se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero 

del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 

exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 

Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 



juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la 

recepción del oficio queda consumado el embargo. (…)” 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REQUERIR al  BANCOLOMBIA S.A, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO W, BANCO ITAU, BANCO 

BBVA, BANCO POPULAR, con correos electrónicos: 

requerinf@bancolombia.com.co , notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com ,  

  djuridica@bancodeoccidente.com.co, embargosbpichincha@pichincha.com.co   

gerenciageneral@bancofinandina.com correspondenciabancow@bancow.com.co   

notificaciones.juridico@itau.co   notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co   

notifica.co@bbva.com jecortes@gnbsudameris.com.co   

embargos@bancopopular.com.co  ,  para que le haga saber a este despacho la forma en 

la cual se ha dado cumplimiento a la medida cautelar decretada en este asunto, y 

comunicada por oficio No.500, medida que consiste en el embargo y secuestro 

preventivo, cuentas corrientes, de ahorro, fiducias, CDT, certificado de depósito de 

ahorro o cualquier título que tenga el demandado ISIDRO GOMEZ REYES  

identificado con la cedula de ciudadanía número 17.196.797, en las diferentes entidades 

Bancarias antes indicadas; Comuníquese lo decidido al Representante legal o quien haga 

sus veces de la entidad bancaria, para que proceda a retener en las proporciones 

estipuladas por la ley y constituya certificados de depósito a órdenes del Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales número 76520-20-41-006 del Banco Agrario de 

Colombia, previniéndolo que de lo contrario responderá solidariamente por dichos 

valores. 

SEGUNDO: Téngase en cuenta el artículo 11 de la ley 2213 del 2022, para efectos de 

la respectiva comunicación de esta decisión la cual debe remitirse en forma inmediata 

por parte de la secretaria de este despacho al correo del apoderado actor para su control 

y seguimiento orjuelapinilla201@gmail.com  para la efectividad de la medida téngase en 

cuenta el artículo 298 del C.G.P. 

 
 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 17 de noviembre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2638 

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         Restitución de Bien Inmueble 

                       Demandante:  Gladys Roció Varón Duran 

                       Demandados:  Jorge Iván Cerón y  

                                             Victor Eduardo González Ceron 

                       Radicado:        765204003006-2022-00230-00 

 

 

ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la renuncia de poder que 

efectúa el demandado JORGE IVAN CERON, en relación a la asistencia 

jurídica que le había entregado al profesional del Derecho JAIME DIAZ 

CHAVARRO (c.c 16.265.426 y T.P N° 305.943 del C.S.J).  

 

 

ANALISIS DE LA JUDICATURA 

 

 

Este Despacho verifica que, el otro miembro del extremo pasivo hace 

renuncia al mandato que le había otorgado al abogado JAIME DIAZ 

CHAVARRO (c.c 16.265.426 y T.P N° 305.943 del C.S.J), manifestando 

su imposibilidad de atender sus honorarios.  

 

Frente a ello, es pertinente dar aplicación al contenido del Art 76 inc 4to del 

Código General del Proceso, el cual consagra lo siguiente,  

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

En el caso juzgado, tanto mandante como mandatario están enterados de la 

situación, dado que presentan memorial conjunto para esos fines y además 

se enuncia la existencia de paz y salvo.  
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No obstante, lo anterior, este Juzgador atendiendo el principio de economía 

procesal, habrá de hacer un llamado al señor JORGE IVAN CERON (c.c 

16.261.224), para que exprese si se encuentra en posibilidad de atender 

los costos de la prueba grafológica, de acuerdo al desconocimiento del 

contrato de arrendamiento que efectúo.  

 

Lo anterior, por cuanto este director de Despacho, debe dispensar el pleno 

de garantías.  

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del abogado JAIME DIAZ CHAVARRO 

(c.c 16.265.426 y T.P N° 305.943 del C.S.J), de acuerdo a la voluntad 

suya y del demandado JORGE IVAN CERON (c.c 16.261.224), con 

anuencia del Art 76 de la Ley 1564 de 2012.  

  

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor JORGE IVAN CERON (c.c 16.261.224), 

en su calidad de sujeto demandado, para que se sirva establecer si está 

dispuesto a atender los costos de la prueba grafológica del contrato de 

arrendamiento, para lo cual se le dispensa el término de CINCO (5) DIAS, 

de acuerdo al Art 117 del Código General del Proceso.  

 

 

TERCERO:  DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de 

la forma expresada en el Art 295 del Código General del Proceso, eso es, 

por Estado.   

 

CUARTO: Vencido el término otorgado ingrésese a Despacho la presente 

actuación, con fines a adoptar la decisión que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que 
provea lo que en derecho corresponda. Palmira Valle, 17 de noviembre del 

año 2023.  
 
 

 
 

 
 
 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 
Secretaria.  

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2642 

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

                        

                      Proceso:        Pertenencia 

                      Demandante: Humberto Andrés Giraldo Penagos 

                      Demandado:  Miguel Ángel Murillo Largacha y Otros  

                      Radicado:      765204003006-2022-00314-00 

 

 

Precede solicitud de la abogada YULI CAROLINA RIVERA ORTIZ 

quien se permite hacer observaciones al informe del perito GERMAN 

RICARDO BRIÑEZ BRAVO, en relación a algunos aspectos que se 

enlistan a continuación.  

 

i. Deberá adecuar las partes del proceso 

ii. Debida cualificación del código catastral 

iii. Debida descripción del inmueble, la abogada sustenta que 

son 4 pisos, y no dos. 

iv. Error en la descripción del inmueble. (Pag 3 informe, numeral 

1.3) 

 

VALORACIÓN DEL DESPACHO 

 

 

Una vez analizada la solicitud, la encuentra factible este director de 

agencia judicial, toda vez que, si la práctica de la inspección 

judicial con su correspondiente informe habrá de servir como 

medio de prueba que sustente las resultas del proceso, la misma 

deberá ajustarse de forma fiel a la realidad de la situación, razón por 

la cual se habrá de convocar al perito para que proceda con las 

precisiones del caso en caso de que así corresponda, para lo cual se 

habrá de dispensar un término judicial, según las directrices del Art 

117 del C.G.P.   
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Conforme la valoración surtida, se darán las declaraciones del caso.  

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SOLICITAR al perito GERMAN RICARDO BRIÑEZ 

BRAVO que proceda a efectuar las correcciones del caso, conforme la 

solicitud de la abogada YULI CAROLINA RIVERA ORTIZ.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (05) DIAS al perito 

GERMAN RICARDO BRIÑEZ BRAVO, para que cumpla con la 

disposición anterior, de acuerdo al Art 117 del C.G.P.  

 

 

TERCERO:  NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el Art 295 del C.G.P, en armonía con el Art 9no 

de la Ley 2213 del año 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 17 de noviembre del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 2654  

Palmira, noviembre diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:          Matrimonio Civil  

Solicitantes:    Jonny Enrique Delgado Manchola   
                      Diana Marcela Figueroa Balcazar 

Radicado:        765204003006- 2023-00467-00.  
 

 

 

Habiendo revisado la solicitud de Matrimonio Civil, convocada por los 

señores JONNY ENRIQUE DELGADO MANCHOLA y DIANA 
MARCELA FIGUEROA BALCAZAR, advierte esta agencia judicial 

que, a la misma no es posible impartirle trámite favorable por el 
momento en virtud a que, se incurrió en una omisión por parte de la 

ciudadana Diana Marcela Figueroa Balcazar, al haber obviado la 
presentación del INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES de su menor 

hijo JEAN OPAUL STEFAN RUIZ FIGUEROA, cuyo progenitor es 
diferente de la persona con la cual pretende contraer nupcias la 

madre, así las cosas se está esquivando la exigencia sustancial 
contenida en el Artículo 169 del Código Civil.   

 
 

ARTICULO 169. <INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES - 

SEGUNDAS NUPCIAS>. <Apartes tachados INEXEQUIBLES. Ver 

aclaración con respecto la expresión "casarse". Artículo modificado 

por el artículo 5o. del Decreto 2820 de 1974 el nuevo texto es el 

siguiente:> La persona que, teniendo hijos de precedente 

matrimonio bajo su patria potestad, o bajo su tutela o curatela, 

quisiere volver a [casarse], deberá proceder al inventario solemne 

de los bienes que esté administrando. 

Para la confección de este inventario se dará a dichos hijos un curador 

especial. 
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De acuerdo a lo anterior, se le confiere un término Legal de CINCO 

(5) DIAS, para que proceda con la subsanación de este defecto, SO 

PENA de RECHAZO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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